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10.19.2. Criterios específicos para el acceso: 
a) Se deberá cumplir con el criterio de insuficiencia económica según el baremo contemplado en el artículo 9 de 

este Reglamento. 
b) Se valorará también la situación socio-familiar y las redes de apoyo de las persona solicitante/ beneficiaria 

para determinar su procedencia o no. 
c) Será supletoria de las ayudas/ becas que pudieran conceder por instituciones públicas con las mismos fines y 

objetivos que los perseguidos por esta ayuda 
 
10.19.3. Cuantía económica máxima de concesión: 
a) Cuantía de la ayuda: 500 €/año por unidad económica de convivencia. 
b) La cuantía indicada es la máxima, por lo que la propuesta de concesión puede ser inferior, en función de 

otras circunstancias socio-familiares  redes de apoyo etc.  
No son susceptibles de ayuda para ser atendidas a través del presente Reglamento: 
a)  Los gastos derivados de obligaciones tributarias y deudas con la Seguridad Social. 
b) Los gastos derivados de multas y otras sanciones pecuniarias debidas al incumplimiento de Reglamentos 

municipales. 
c) Los gastos derivados del cumplimiento de una sentencia judicial condenatoria. 

 
 10.20. INGRESO MELILLENSE DE INTEGRACIÓN  

10.20.1. Definición y Objetivos: 
El ingreso Melillense de Integración es una prestación periódica de naturaleza económica, cuya finalidad es 

satisfacer las necesidades básicas de la vida contempladas en el artículo 142 del Código Civil. 
La concesión de la Renta Mínima de Inserción no podrá suponer la sustitución, extinción o modificación alguna 

en los deberes que tienen las personas civilmente obligadas a la prestación de alimentos.  Por ello, se otorgará a su 
titular con carácter alimenticio, en beneficio de todos los miembros de la unidad de convivencia. 

 
10.20.2. Persona beneficiarias. 
La prestación económica del Ingreso Melillense de Integración podrá ser percibida por todas aquellas personas 

solicitantes que acrediten tener residencia legal en la Ciudad de Melilla y cumplan los requisitos establecidos que más 
tarde se señalan en el apartado 10.20.4. de este artículo. 

 
10.20.3.- Carácter  
El Ingreso melillense de integración se otorgará a su titular con carácter alimenticio, en beneficio de todos los 

miembros de la unidad de convivencia. Por lo mismo, es intransferible, y no podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, 
ser objeto de cesión, retención o embargo, salvo en los supuestos y con los límites establecidos en la legislación civil 
aplicable al respecto.  

El Ingreso melillense de integración tendrá carácter subsidiario de las pensiones que pudieran corresponder al 
titular de la prestación, o a los miembros de su unidad de convivencia, sean del sistema de la Seguridad Social, de otro 
régimen público de protección social sustitutivo de aquella, de las prestaciones por desempleo en sus niveles contributivo 
y asistencial, u otras prestaciones que, por la identidad de su finalidad y cuantía con las anteriores, pudieran 
determinarse reglamentariamente.   

La atribución del carácter subsidiario comportará, a los efectos de este Reglamento, que, quien reúna los 
requisitos para causar derecho a alguna de las prestaciones públicas mencionadas en el apartado anterior, tendrá 
obligación de solicitar ante el organismo correspondiente, con carácter previo a la petición de la renta mínima de 
inserción, el reconocimiento del derecho a ellas. Sólo cuando fueran denegadas podrá concederse la prestación de renta 
mínima de inserción.  

En particular, el Ingreso melillense de Integración será subsidiario de las siguientes prestaciones económicas 
que pudieran corresponder a la persona solicitante, titular y a los miembros de la unidad de convivencia del Ingreso 
melillense de Integración: 

a) Pensiones de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva o no contributiva, tales como invalidez, 
jubilación, viudedad, orfandad, y en favor de familiares.  

b) Otras prestaciones incluidas en el campo de aplicación de la Seguridad Social, tales como incapacidad 
temporal, prestaciones económicas por maternidad y riesgo durante el embarazo, subsidio a favor de familiares, y demás 
prestaciones públicas que cubran las contingencias recogidas en la normativa aplicable sobre Seguridad Social.  
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